
Díptico Informativo
RIESGO BIOLÓGICO.  PRECAUCIONES UNIVERSALES

Normas de Higiene de las manos

� Es una de las medidas de prevención más importantes.
� Debe hacerse ANTES  y  DESPUÉS  de atender a cada paciente.
� Lavar con agua y jabón líquido o bien con una solución hidroalcohólica.
� Debe durar un mínimo de 20 o 30 segundos.
� Si hay heridas, cubrirlas con un apósito impermeable antes de iniciar las actividad.
� Si hay lesiones cutáneas, cubrirlas con guantes adecuados.
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Para cualquier aclaración o información complementaria contactar con el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en el teléfono:  927 25 68 19

Actualizado  Julio  de 2015

Servicio de Prevención  de Riesgos Laborales

1.
Palma 
contra  
Palma.

2.
Palma 
contra 
dorso     y 
viceversa

3. Palma 
contra 
palma con
dedos 
enlazados

4. Dorso 
dedos   contra 
palma opuesta 
con dedos 
ajustados.

5. Friccionar 
rotando dedos 
Alrededor 
del pulgar 
Ambas manos

6. Friccionar  
rotando yemas 
de dedos contra 
la palma.
Ambas manos

NO

7. Aclarar con agua 
abundante y secar con   
toalla de un solo uso. 
Usar la toalla al cerrar 
el grifo para no tocar
con las manos

Mantener uñas cortas 
NO  anillos, relojes,
pulseras o similares
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Uso del guante en el riesgo biológico

� Guantes de Vinilo .  Para tareas de bajo y medio riesgo:
Transporte de muestras,  Higiene de los pacientes,  
Cambio de pañales, de bolsas de orina o de colostomía,  
Aspiración de  secreciones oro-traqueales, 
Cuidados directos al paciente.
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(Continúa en página 2)
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Accidente con riesgo biológico (ARBIO) es toda exposición accidental a fluidos 
biológicos potencialmente infecciosos (   ), bien de forma percutánea o bien a través de 
las mucosas o de la piel no intacta, que puede tener como consecuencia la transmisión 
de enfermedades al trabajador y que requiere ser valorada para un posible seguimiento 
y/o profilaxis. 

(    )  Fluidos con mayor potencial infeccioso: sangre, semen, secreciones vaginales,    
líquidos cefalorraquídeo, sinovial, pleural, pericárdico y amniótico. Cualquier otro 
fluido que contenga sangre visible.
Fluidos con menor potencial infeccioso: saliva, secreciones nasales, esputo,  
sudor, orina, heces vómito y lágrimas, salvo que contengan sangre.

En caso de Accidente con Riesgo Biológico (ARBIO)     

� En caso de pinchazo o corte , retirar, con precaución, el objeto con el que se ha 
producido el accidente, limpiar la herida bajo un chorro de agua corriente sin 
restregar, dejando a la sangre fluir libremente 2-3 minutos, desinfectar la herida 
con un antiséptico, nunca aplicar productos cáusticos como la lejía y cubrir la 
herida con un apósito impermeable.

� En caso de salpicadura en piel , lavar con agua y jabón. En el caso de afectar a 
piel no intacta, aplicar un antiséptico en la zona.

� En caso de salpicadura en mucosa conjuntival, oral o nasal, lavar con agua o  
solución salina abundante sin restregar.

� A continuación:

Todos los accidentes con riesgo de exposición a agentes 
biológicos de transmisión sanguínea deben ser comunicados
inmediatamente al superior inmediato y actuar siguiendo el 
protocolo de actuación específico (disponible en el punto 12 
del gestor documental del portal del SES y en la página web
del área de salud) cuyo flujograma de actuación se resume en  
carteles informativos repartidos por diferentes unidades y 
servicios del hospital y centros de atención primaria.      
Así mismo, deben comunicarse lo antes posible a la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales para su registro y 
seguimiento.



Equipos de protección individual

Frente al riesgo biológico pueden y deben utilizarse diversos equipos de protección 
individual, según las necesidades y las características de cada actuación sanitaria.

Guantes
� Deben utilizarse siempre que se vaya a tocar sangre, fluidos biológicos, 

secreciones o excreciones u objetos contaminados. El tipo de guante se elegirá
dependiendo de la actividad a realizar (punto 2).

� Deben quitarse tras su uso y antes de tocar objetos limpios.
� Deben cambiarse siempre entre paciente y paciente, y entre tareas realizadas al 

mismo paciente, si ha habido contacto con materiales posiblemente contaminados.

Bata
� Utilizar siempre que puedan producirse salpicaduras de sangre, fluidos biológicos, 

secreciones o excreciones.
� Una vez contaminada, cambiarla lo antes posible y realizar a continuación higiene 

de las manos.

Protector ocular (gafas) o facial  (pantalla)
� Utilizar en tareas donde puedan producirse salpicaduras de 

sangre,  fluidos biológicos, secreciones o excreciones.

Mascarilla o Protector respiratorio
� Se utilizará mascarilla quirúrgica para protegerse de salpicaduras 

de sangre o fluidos contaminantes, así como para protegerse de 
microorganismos de transmisión por gotas.

� Se utilizará protector respiratorio (FFP2 o FFP3) para protegerse 
de microorganismos de transmisión aérea.

Otras precauciones generales

� Usar máscaras de resucitación o cualquier otro dispositivo de ventilación como 
alternativa a los métodos boca a boca.

� La manipulación y el transporte de ropa contaminada con sangre, fluidos 
corporales, secreciones o excreciones debe hacerse de forma que se minimice la 
exposición de la piel o las mucosas, la contaminación de la ropa propia o la 
contaminación a otros pacientes o del ambiente.

� La eliminación de todos los residuos producidos en la actividad sanitaria debe 
hacerse en los contenedores propios para cada tipo y según las recomendaciones 
establecidas. 
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� Guantes de Látex , Nitrilo o Neopreno : Para tareas de alto riesgo:
Manipulación/contacto con fluidos de mayor potencial infeccioso  (   ) (punto 6)
Procedimientos invasivos predisponentes a exposiciones (PIPEs).

� La utilización de guantes NO excluye la Higiene de manos

Manejo de objetos cortantes y punzantes

� Todos los objetos contaminados con sangre o con fluidos biológicos deben 
considerarse como potencialmente contaminados.   

� Deben manejarse siempre con extremo cuidado durante su utilización, limpieza 
o eliminación.    

� NO  reencapuchar nunca las agujas una vez usadas,   ni someterlas a ninguna 
otra manipulación antes de su correcta eliminación.   

� Los objetos cortantes y o punzantes desechables se depositarán en los 
contenedores específicos rígidos destinados a tal fin, que deben disponerse en 
todas aquellas zonas donde se realicen actuaciones con estos objetos. 

� Siempre que sea posible, debe ser el trabajador que haya utilizado el instrumento 
cortante o punzante quien lo deposite personalmente en el contenedor rígido.   

� NO llenar más de tres cuartos de su capacidad los contenedores para evitar que 
sobresalgan los objetos punzantes. 

� NO abandonar los objetos corto-punzantes usados sobre superficies, en la ropa 
que se envía a lavandería o en las bolsas de los cubos de basura.    

� Establecer procedimientos de trabajo adecuados y reducir al mínimo el número 
de trabajadores que utilicen y/o manipulen estos instrumentos.  

� Eliminar el uso innecesario de instrumental corto-punzante. 

� Utilizar, siempre que sea posible, dispositivos con mecanismos de seguridad
incorporados.

3


